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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

RESOLUCIÓN No. ' ·· Q Q 13 
< -2 FEB 2004 

" Por la cual se unifica la Capacidad Transportadora de la empresa de transporte denominada 
"TRANSPORTES TORO L TDA." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN EL VALLE 
DEL CAUCA. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Decretos 540 de 2000 y 
171 de 2001. Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 0089 del 06 de Febrero de 2002, el Director Territorial del 
Ministerio de Transporte en el Valle del Cauca, otorgo Habilitación para continuar operando 
como Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera a la Sociedad Distinguida bajo el siguiente nombre y características: 

Razón Social 
Nit 
Domicilio Principal 
Teléfono 
Radio de Acción 
Modalidad de Servicio 
Vigencia 

Clase de Vehículos 
Fecha de constitución 
Patrimonio líquido a 
Diciembre 31 de 2.000 
Representante Legal 
Cedula de Ciudadanía 

: Empresa de Transportes Toro Ltda. "TRANS-TORO LTDA" 
: 891 .900.031-3 
: Carrera 3 No 9-70 Toro Valle. 
: 2210502 
: Nacional 
: Pasajeros por carretera 
: Indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas 
otorgamiento. 
: Los homologados para esta clase de servicio. 
: Por Escritura Pública No 115 del 9 de Mayo de 1.953. 

: $85.830.000.oo. 
: JULIO EDUARDO FERNÁNDEZ CALLE. 
: 6.4 78.458. 

para su 

Que mediante Resolución Nº 03390 del 30 de Julio de 1.992, El Instituto Nacional de 
Transporte y Tránsito, autorizó a la Empresa "TRANSPORTES TORO LTDA", para operar 
fijando la capacidad transportadora, dentro de los siguientes límites: 

CLASE DE VEHÍCULO 

AUTOMÓVIL 
CAMPERO 

CAP. MINIMA 

20 
19 

CAP. MAXIMA 

27 
24 
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RESOLUCIÓN No · 00 13 DEL ~2 fEB 20M HOJA No 02 

" Por la cual se unifica la Capacidad Transportadora de la empresa de transporte denominada 
TRANSPORTES TORO L TOA. " 

Que mediante radicado Nº 7372 del 12 de Junio de 2003, el Representante Legal de la 
Empresa "TRANSPORTES TORO LTDA.", solicita ante esta Dirección Territorial, la 
unificación de su capacidad transportadora de conformidad a lo establecido en el Decreto 171 
de Febrero 5 de 2001, Articulo 51. 

Que en vigencia de la Resolución No 2073 de 1.991, la Empresa cambió Automóviles por 
Microbuses y en aplicación al Decreto 1557 se realizaron cambios de clase de vehículos 
Automóviles por Microbuses, con su debida equivalencia en sillas ofrecidas. 

Que una vez revisada la capacidad transportadora de TRANS-TORO LTDA, se verificó que se 
realizaron 14 cambios del Grupo A al. Grupo B. 

Que mediante Estudio Técnico Nº 054 del 08 de Julio de 2003, se concluyó que es procedente 
acceder a la solicitud presentada por el Representante Legal de la Empresa de Transportes 
Toro Ltda." "TRANS-TORO LTDA". 

Que en mérito de lo expuesto éste Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Unificar la capacidad transportadora de la Empresa de Transportes 
Toro Ltda. "TRANS-TORO LTDA", quedando dentro de los siguientes límites: 

GRUPO CAP. MINIMA 

GRUPO A (4 A 9 PASAJEROS) 
AUTOMÓVIL - CAMPERO- CAMIONETA 

GRUPO B (10 A 19 PASAJEROS) 
MICROBÚS - VANS 

31 

12 

CAP. MAXIMA 

37 

14 

ARTICULO SEGUNDO: Derogar el Artículo 1 º de la Resolución No. 03390 del 30 de Julio de 
1.992, en lo referente a la capacidad transportadora dejando vigente el Artículo 2º en lo 
concerniente a las rutas y horarios establecidos en la Resolución No 03390 del 30 de Julio de 
1.992. 

ARTICULO TERCERO: Las autoridades de Tránsito y Transporte serán las encargadas de 
velar por el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición 
ante el Director Territorial del Valle del Cauca dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la notificación y e Apelación General de Transporte y Transito Automotor. 

',. 
N OTIFI CUMPLASE 

-2 FEB 2004 

RVAEZ 
. 

evisó y Proyectó: Al o Bustamante Penagos -
Co ol Capacidad Transportadora 
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Al notificado se l:: inforrr.~ qu'! pzra ,:;' :,' .'.'e:<>· ,'.·'. ~,r. ' -:, f.\.::r.,ini ,;!r,,livo prc:;cede por la vía gubernativa el recurso de Reposición ant•: , ! 

misn10 fun:::ionarü:: :iLl-'?- !;, i~r' ilr ic ~' ;;\ ~·~ ,,. i ,:,···'"· u,, '-'' ii2c el ,:; 11¡· -:.n-'.l r. el cu;1! podrá interponerse por escrito en esta diligenci,1 o den:· .. , 
de los cinco f!ii día,,. si~jl.l,en1,:5 ;, ._ :; _, ,1 é <.:,Acu: ti,id t: 0;·1 lo previsto en los artículos 50 y 51 del Códígo Contenciosu 
Administr~ti'-.•·:>. 
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